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CIRCULAR FEC No. 067-10 
Bogotá, 27 de Mayo de 2010 

 
 

PARA  : LIGAS ECUESTRES AFILIADAS, CLUBES, JINETES, 
JUECES, DELEGADOS E INTERESADOS DISCIPLINA  
DE SALTO 

 
DE  : FEDERACION ECUESTRE DE COLOMBIA 
 
REF  : REFORMAS AL REGLAMENTO NACIONAL DE SALTO  

F.E.C.  
   VIGENTE A PARTIR 01 DE JUNIO DE 2010 
 
 
Muy atentamente nos permitimos dar a conocer los artículos reformados del 
Reglamento de Salto aprobado en la Asamblea General Extraordinaria de la 
Federación Ecuestre de Colombia, realizada el día 19 de Abril/2010.  

 
Articulo 2. CONCURSOS NACIONALES 

 

2.2.1.  En cada concurso se deberán realizar pruebas  para todas las 
categorías con  máximas exigencias (Anexo 1).  Las pruebas obligatorias para 
los concursos nacionales son: 2 Preinfantil, 3Infantil, 2 Juvenil, 2 de Intermedia, 
2 de Abierta, 2 de Jinetes 1.20 mts,  2 de Jinetes 1.10 mts, 2  de jinetes 1,00 
mts, 2 de jinetes  0.80 - 0.90  mts, 1 Caballos primer  año de competencia, 1 de 
caballos segundo año de competencia y una de caballos de tercer año de 
competencia.. 

 

 

2.2.5. En las pruebas de  preselectivas, selectivas  o chequeos se 

permitirá la  inscripción de binomios que no deseen ser tenidos en 

cuenta en el proceso. Dichos caballos estarán exentos de 

concentración. En primer término participarán los jinetes que 

participan por las preselectivas, selectivas o chequeos y después los 

jinetes que no son parte de ese proceso.  
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2.2.6.Autorizado  el uso de uniforme alterno para los días Jueves y 

Viernes a excepción de pruebas de Campeonatos Nacionales, pruebas 
de Competencias Internacionales, chequeos, preselectivas o 

selectivas  que se realicen en dichos días. 
 

Articulo 15.  
 
Reforma: Desaparece la prueba de infantiles con exigencias de preinfantiles altura 1.00-
1.05. Modifica el Anexo 1. Tabla de alturas. 
 
Artículo .  18. Amateur 0.80- 0.90 mts.  Se llamará en adelante  Jinetes 0.80 – 0.90 mts:                                         

18.1 Pueden pertenecer a esta categoría los jinetes a partir del 1 de 

enero del año en que cumplan  13 años de edad. 
18.2   
Artículo .  19. Amateur 1.00 mts..  Se llamará en adelante  Jinetes 1.00 mt: 

19.1.Pueden pertenecer a esta categoría los jinetes a partir del 1 de 

enero del año en que cumplan  13 años de edad . 
 

Articulo 21. Jinetes 1.20 

 

21.1. Podrán pertenecer a esta categoría los jinetes a partir del 1 de enero del 

año en que cumplen 15 años. 

(En lo demás  no se modifica).  

 

Articulo 23.  VESTIMENTA Y ATALAJE 

23.2.  

Autorizado  el uso de uniforme alterno para los días Jueves y Viernes 

a excepción de pruebas de Campeonatos Nacionales, pruebas de 

Competencias Internacionales, chequeos, preselectivas o selectivas  

que se realicen en dichos días. 

El uniforme alterno consta de: Camiseta estilo polo de un solo color con 
mangas, breeches, botas negras (no polainas) y casco de seguridad de tres 
puntos. Queda prohibido el uso de polainas para participar en cualquier 
competencia.  En toda competencia oficial se deben utilizar botas de una sola 
pieza. 
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Articulo 24. CATEGORIAS DE CABALLOS 

PERIODO DE TRANSICION A LA NUEVA REGLAMENTACION 
AÑO 2010 

 
Los Caballos inscritos en el 2010 como caballos prenovicios serán 
considerados para todos los efectos como Caballos Primer año de 
competencia. 
Los Caballos inscritos en el 2010 como caballos novicios serán considerados 
para todos los efectos como Caballos Segundo año de competencia. 
Los Caballos inscritos en 2010 como caballos novicios y que estén en su 
segundo año de participación en esta categoría tendrán la potestad de optar 
por ascender a la categoría Caballos Tercer año de Competencia. 
Los Caballos que finalizaron su segundo año de Novicios en el año 2009 
podràn participar en 2010 como Caballos tercer año de Competencia 
 

CAPITULO V 
CATEGORIA DE CABALLOS DE SALTO 

 

Articulo 24.  CATEGORÍAS DE CABALLOS 

Los caballos que sean registrados en la FEC y/o Ligas, se clasificarán en las 
siguientes categorías exclusivas: 

1. Caballo Primer año de competencia   

2. Caballos Segundo año de competencia 

3. Caballos Tercer año de competencia 

4. Caballos  de Concurso. 

 

24.1. No habrá reclasificación de categoría de Caballos, ni podrán repetir 
categoría.  
 
PARAGRAFO: NOMBRE Y DISTINCION: Cuando se presente un cambio en el 
nombre del caballo se debe informar por escrito a la FEC a través de la Liga a 
la cual pertenece. 
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Artículo 25.  CABALLOS PRIMER AÑO DE COMPETENCIA 

 
25.1. Pertenecen a esta categoría los caballos que estén en su primer año de 
competencia en la FEC y  podrán permanecer en ésta por un año . 
 
25.2.   Podrán participar en la categoría inmediatamente superior (Caballos 
Segundo año de competencia), sin perder su calidad de Caballos primer año de 
competencia siempre y cuando no participen en desempates contra el 
cronómetro, de lo contrario ascenderán de categoría. 
 
25.3.  Estos caballos podrán ser concursados en su categoría y en pruebas de 
Trabajo hasta de 1.10 mts., por jinetes de primera categoría, Jinetes  1.20 mts., 
1.10 mts.  y Juveniles. 
 
25.4.  Las Exigencias técnicas serán las siguientes: 
 
 

CATEGORIA Primer Semestre  Segundo Semestre VELOCIDAD/  
DISTANCIA 

OBSTACULOS 

Caballos 
Primer año 
Competenci
a 

1.00- 1.10 mts 
Tabla A S/C 

1.10 mts. 
Tabla A S/C. 

350 mts/min 
600 mts. Máx. 

Máximo 11 con 
 1 repetido doble. 

 
*Se realizará anualmente un Campeonato Nacional de Caballos Primer año de 
Competencia 
 
Articulo 26. CABALLOS SEGUNDO AÑO DE COMPETENCIA.  
 
26.1.  Pertenecen a esta categoría, los caballos que estén en su segundo 
competencia en la FEC, sin importar la edad. Podrán permanecer en ésta por  
un año. 
 
26.2.  Estos caballos podrán participar en la categoría superior Caballos de 
Tercer año de Competencia sin perder su calidad de Caballos Segundo año de 
competencia 
 
26.3.  Podrán ser concursados en su categoría, por jinetes de primera 
Categoría, Jinetes 1.10 mts, Jinetes 1.20 mts  y Juveniles. 
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26.4.  Los caballos Segundo año de competencia  podrán participar en 
cualquier categoría con cualquier tipo de jinete a excepción de pruebas de 
Abierta y pruebas de Potencia. 
 
26.5.  Los caballos Segundo año de competencia no pueden participar en 
Categoría de Caballos Primer año de Competencia 
 
26.6.  Las exigencias técnicas serán las siguientes: 
 
 
CATEGORIA Primer 

Semestre 
Segundo 
Semestre 

VELOCIDAD
/  
DISTANCIA 

OBSTACULOS 

Caballos 
Segundo 
año dee 
competenci
a 

1.15 – 
1.20mts 
Tabla A S/C 

1.20-1.25 mts 
Tabla A S/C 
Desempate 
inmediato 
Tabla A C/ 

350 mts/min 
650 mts. Máx 

Máximo 12 con 2 
 repetidos dobles o  
1 doble y uno triple 
únicamente para el 
 2º. Semestre.  

 
*Se realizará anualmente un campeonato nacional de Caballos Segundo año 
de competencia. 
 
Articulo 26 A. CABALLOS TERCER AÑO DE COMPETENCIA.  
 
26 A.1.  Pertenecen a esta categoría, los caballos que estén en su tercer año 
de competencia en la FEC, sin importar la edad. Podrán permanecer en ésta 
por  un año. 
 
26 A.2  Podrán ser concursados en su categoría, por jinetes de primera 
Categoría, Jinetes 1.10 mts, Jinetes 1.20 mts  y Juveniles. 
 
26 A. 3.  Los caballos Tercer año de competencia  podrán participar en 
cualquier categoría con cualquier tipo de jinete a excepción de pruebas de 
Abierta y pruebas de Potencia. 
 
26 A. 4  Los caballos Tercer año de competencia no pueden participar en 
Categoría de Caballos Primer o Segundo  año de Competencia 
 
26.A .5.  Las exigencias técnicas serán las siguientes: 
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CATEGORIA Primer 

Semestre 
Segundo 
Semestre 

VELOCIDAD
/  
DISTANCIA 

OBSTACULOS 

Caballos 
Tercer año 
de 
competenci
a 

1.25 mts 
Tabla A S/C, 
C/C 

1.25 – 
1.30mts 
Tabla A S/C, 
C/C 
Desempate 
inmediato o 
posterior 
Tabla A C/C 

350 mts/min 
650 mts. Máx 

Máximo 12 con 2 
 repetidos dobles o  
1 doble y uno triple  
 

 
*Se realizará anualmente un campeonato nacional de Caballos Tercer año de 
competencia. 
 
Artículo 27.  CONSIDERACIONES  TECNICAS 
 

CATEGORIA PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 

Primer año de 
Competencia 

Se recomienda que los oxeres 
sean rampeados y verticales 
con piques. Como también 
introducir, ya sea, una ría en 
forma de foso con seto y vara 
o una baqueta simple etc. 
como salto opcional.  

Se permitirá la ría dentro del 
recorrido como salto 
opcional, no antes del 6to. 
Obstáculo. Se recomienda el 
uso de rellenos variados en 
el recorrido, 

Segundo año de 
Competencia 

Se permite el uso de la ría 
dentro del recorrido 
preferiblemente no antes del 
6to. Obstáculo. Introducir el 
foso (no mas de 3 mts y con 
vara) como salto opcional. 

Se permitirá el foso dentro 
del recorrido como salto 
opcional, no antes del 6to. 
Obstáculo y no puede tener 
salto antes o después a 
menos de 6 batidas. 
 

Tercer año 
Competencia 

  

 
Durante el primer semestre, se permitirá el reconocimiento de pista a caballo 
en la categoría Primer año de Competencia 
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Artículo 28. CAMPEONATO NACIONAL CABALLOS PRIMER, SEGUNDO Y 
TERCER AÑO DE COMPETENCIA. 
 

CATEGORIA 1er. DIA 2º. DIA 3er. DIA 
GENERALIDADES 

Primer año 1.10 mts. 
Tabla A 
S/C 
 
1.15 mt s/c 

1.15 mts. s/c 
 
 
 

No hay 
Desempate C/C 
únicamente para el 
campeonato. 

Segundo Año 1.15 mts. 
Tabla A 
S/C 
 
1.20 mt  

1.20 mts. 
Tabla A S/C 
 
1.20 mt 

1.25 mts 
 
 
1.25 mt.  

Si es en Sept. 
 
 
Si es en Dic. 
Desempate C/C 
únicamente para el 
campeonato. 

Tercer Año 1.25 mts 
Tabla A 
S/C, Vel 
350 m/m 

1.30 mts 
Tabla A S/C, 
Vel 350 
m/min 

1.30 mts Tabla 
A S/C, Vel 350 
m/min 

Desempate C/C 
únicamente para el 
campeonato. 

 
Los Campeonatos de Caballos Primer,  Segundo y Tercer año se llevarán por faltas y 

todos los participantes estarán autorizados a participar en la última calificativa 

 

Articulo 32.  

32.4.Las pruebas de Trabajo no requieren de  premiación.  

 

CAPITULO VII 
CAMPEONATOS NACIONALES OFICIALES DE SALTO 

 
 
Articulo 36.  GENERALIDADES 

36.12.  Para garantizar una mínima aptitud para participar en 
los campeonatos nacionales exigir:  ñPara poder participar en 

los campeonatos nacionales se requiere que el binomio esté 
registrado en la FEC en la categoría en la que se quiere 

competir  y haber finalizado el recorrido inicial de una prueba  
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en un concurso Nacional o Interligas en la respectiva 

categoría o en la superior, con un máximo de: Cero puntos de 
penalización para las categorías Jinetes 0.8 0 - 0.90 mts, Jinetes 

1.00 mts, Jinetes 1.10 mts, Jinetes 1.20 mts, Pre Infantiles e 
Infantiles; con un máximo de  Cuatro puntos de penalización 

para las categorías Intermedia y Juveniles;  con un máximo de 
Ocho puntos de penalización para  el Colombiano, en  pruebas 

de Abierta.ò 
 

ARTICULO 37 .CAMPEONATOS NACIONALES INDIVIDUALES.  

 

Se agregan los siguientes numerales:  

 

37.1.3. Para las categorías pre infantiles e infantiles al 50% 
de binomios no clasificados para la tercera calificativa se les 

programará una co mpetencia de consolación . 
 

37.2.3 .El orden de ingreso de la tercera calificativa de los 

Campeonatos  jinetes 0.80 - 0.90 ,  jinetes1.00 mts y 

preinfatiles será por orden inverso a penalizaciones 
acumuladas en la 1ra y 2da calificativa.  

 

37.2.4. Los Campeonatos de Preinfantiles, Infantiles, Jinetes 0.80-0.90, 
Jinetes 1.00 mts, Caballos 1er año, 2do año y 3er año de competencia 
deber ser realizadas con luz solar.  
  
Articulo 38.  CLASES DE CAMPEONATOS 
 
38.1.  CAMPEONATO PREINFANTIL  

 

Tipos de Pruebas y Exigencias: 

  -Este Campeonato estará reservado para jinetes Preinfantiles. 
 

-Podrán participar en caballos de cualquier categoría, excepto caballos 
Primer año de Competencia. 
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Primera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 1:00 mt 350 m/m 
Art. 14.4 

Exigencias 
Máximas 

Segunda 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 1:00 mt. 350 m/m 
Art. 14.4 

Exigencias 
Máximas 

Tercera 
Calificativa 

Ronda A 
Ronda B 

AS/C 
A S/C 

1:00 mt. 
1:05mt. 

350 m/m 
Art. 14.4 

Exigencias 
Máximas 

 
En caso de empate por el campeonato, subcampeonato o tercer lugar, se 
realizará un desempate tabla A C/C.   
En caso de empate en las pruebas calificativas se sorteará el premio, el puntaje 
para escalafón nacional será igual para todos y se le entregará escarapela a 
todos los empatados. 

Al 50% de binomios no clasi ficados para la tercera calificativa 
se les programará una competencia de consolación . 

 
38.2. CAMPEONATO INFANTIL 
 Tipos de Pruebas y Exigencias:  
- Este campeonato estará reservado para jinetes Infantiles. 
- Podrán participar en todo tipo de caballo excepto caballos de Primer año de 
competencia. 
 

Primera 
Calificativa 

Saltos  
Variados 

A C/C 1:15 mt 350 m/m 
Art. 15.5 

Exigencias 
Máximas 

Segunda 
Calificativa 

Dos 
Rondas 
Idénticas 

A S/C 1.20 mts 350 m/m 
Art. 15.5 

Exigencias 
Máximas 

Tercera 
Calificativa 

Ronda A 
Ronda B 

A S/C 
A S/C 

1.20 mts 350 m/m 
Art. 15.5 

Exigencias 
Máximas 

 
En caso de empate por el campeonato , subcampeonato o tercer lugar, se hará 
un desempate Tabla A C/C,  el cual tendrá máximo 4 obstáculos con altura de 
1.25 mts. 

Al 50% de binomios no clasificados para la tercera calificativa se les 
programará una competencia de consolación. 



 
 

  Dirección: Carrera 13 No. 77 A – 61 
Teléfono: 6185201 – 6181723 – 2562992 

E-mail: info@fedecuestre.com – secretariageneral@fedecuestre.com 
 

38.3. CAMPEONATO JUVENIL  
 Tipos de Pruebas y Exigencias:  

- Este campeonato estará reservado para jinetes Juveniles. 
  - Podrán participar en caballos de Concurso. 
             

Primera 
Calificativa 

Saltos  
Variados 

A C/C 1:30 mt 375 m/m 
Art. 17.5 

Exigencias 
Máximas 

Segunda 
Calificativa 

Dos 
Rondas 
Idénticas 

A S/C 1.30 mts 375 m/m 
Art. 17.5 

Exigencias 
Máximas 

Tercera 
Calificativa 

Ronda A 
Ronda B 

A S/C 
A S/C 

1:35 mt 
1:40 mt 

375 m/m 
Art. 17.5 

Exigencias 
Máximas 

 
En caso de empate por el campeonato, subcampeonato o tercer lugar, tendrá 
un desempate Tabla A C/C. 
 

PARÁGRAFO: Un jinete Juvenil mayor de 16 años, podrá participar en los 
siguientes campeonatos: Juvenil, Intermedia y Colombiano. Se procurará hacer 
estos campeonatos en orden ascendente. 
 
38.4 CAMPEONATO JINETES  0.80 - 0.90 MTS  
 
Tipos de Pruebas y Exigencias: 

- Este campeonato  estará reservado  para jinetes que pertenezcan a esta  
categoría. 

- Podrán participar en caballos de cualquier categoría, excepto Caballos 
1er año   

 
 

Primera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 90 mt 350 m/m 
 

Art. 19.7  

Segunda 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 90 mt. 350 m/m 
 

Art. 19.7  

Tercera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

AS/C 
 

90 mt. 350 m/m 
 

Art. 19.7 

 
En caso de empate por el campeonato, subcampeonato o tercer lugar, 
tendrá un desempate con cronómetro Alt. 1.00 mts 
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38.5 CAMPEONATO JINETES  1.00 MTS 
 
 Tipos de Pruebas y Exigencias: 
    -   Este  campeonato  estará reservado  para jinetes que pertenezcan a esta   

  categoría.  
    -   Podrán participar en caballos de cualquier categoría, excepto Caballos  

   1er año. 
  

Primera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 1:00 mt 350 m/m 
 

Art. 20.7  

Segunda 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 1:00mt. 350 m/m 
 

Art. 20.7  

Tercera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

AS/C 
 

1:00 
mt. 

 
350 m/m 

 
Art. 20.7 

 
En caso de empate en el campeonato,  subcampeonato o tercer lugar tendrá 
un desempate Tabla A C/C,  Alt. 1.05 mts. 
 
38.6 CAMPEONATO JINETES 1.10 MTS 
 Tipos de Pruebas y Exigencias:  

- Este  campeonato  estará reservado  para jinetes que pertenezcan a esta    
  categoría. 
- Podrán participar en caballos de cualquier categoría, excepto Caballos    
 1er año. 

 

Primera 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A C/C 1:10 mt 350 m/m 
 

Art. 21.8  

Segunda 
Calificativa 

Saltos 
Variados 

A S/C 1:10 mt. 350 m/m 
 

Art. 21.8 

Tercera 
Calificativa 

Ronda A 
Ronda B 

A S/C 
A S/C 

1:10 mt. 
1:15 mt. 

350 m/m 
 

Art. 21.8 

 
En caso de empate en el campeonato, subcampeonato o tercer lugar tendrá un 
desempate Tabla A C/C,  Alt. 1.20 mts 
 
38.7 CAMPEONATO DE JINETES 1.20 MTS. 
  
Tipos de Pruebas y Exigencias:  

- Este campeonato estará reservado para jinetes que pertenezcan a esta 
categoría. 



 
 

  Dirección: Carrera 13 No. 77 A – 61 
Teléfono: 6185201 – 6181723 – 2562992 

E-mail: info@fedecuestre.com – secretariageneral@fedecuestre.com 
 

- Podrán participar en caballos de cualquier categoría, excepto Caballos  
1er  año. 

 

Primera 
Calificativa 

Velocidad y 
Conducción 

A C/C 1:20 mt 350 m/m 
 

Art. 22.6  

Segunda 
Calificativa 

Dos 
Rondas 
Idénticas 

A S/C 1:20 mt. 350 m/m 
 

Art. 22.6  

Tercera 
Calificativa 

Ronda A 
Ronda B 

AS/C 
A S/C 

1:20 mt. 
1:30 mt. 

350 m/m 
 

Art. 22.6 

En caso de empate en el campeonato,  subcampeonato o tercer lugar tendrá 
un desempate Tabla A C/C, sin subir altura. 

 

38.10 CAMPEONATOS POR EQUIPOS 

 
Se llevará a cabo un Campeonato por Equipos, en fecha diferente al 
Campeonato de Intermedia, dentro de los siguientes términos: 
 
GENERALIDADES: 
  
1. Este campeonato estará abierto para todo competidor, excepto Jinetes 0.80 
mts, jinetes  1.00 mts., Jinetes 1.10 mts. 
2. El Campeonato de Equipos será disputado en  dos calificativas.  
5. Para formar parte de un equipo los jinetes deben haber pertenecido a la Liga 
respectiva  durante los últimos seis (6) meses.    
6. Cada Liga podrá inscribir varios  equipos (excepto en juegos nacionales, 
donde cada liga solo podrá inscribir un equipo). Para que el Campeonato de 
Equipos se realice deberán participar como mínimo tres equipos.  
7. Un equipo debe estar conformado por tres o cuatro binomios; un jinete no 
puede participar con dos caballos diferentes en el mismo Equipo, ni puede 
pertenecer a dos equipos diferentes. 
8.  En caso de empate por el Campeonato o Subcampeonato o tercer lugar, se 
tendrá en cuenta el resultado acumulado del equipo en la segunda calificativa, 
de persistir el empate se tomará el de la primera calificativa. 
9. Se entregarán medallas o trofeos y escarapelas a los cuatro (4) integrantes 
de los equipos que obtengan el primer,  segundo y tercer  lugar en cada una de 
las calificativas, así como a los integrantes de los equipos CAMPEÓN y 
SUBCAMPEÓN y TERCER LUGAR.  
10. Para el año en que se lleven a cabo los Juegos Nacionales, el Campeonato 
Colombiano de Equipos será el que se realice durante los Juegos respectivos y 
cada Liga podrá inscribir un solo equipo. 
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Las exigencias técnicas serán las siguientes: 
 

Primera 
Calificativ
a 

Velocidad y 
Conducción 

C 1:30 mt  

Segunda 
Calificativ
a (Final 
Equipos) 

Dos 
Rondas 
Idénticas 

A S/C 1:35 mt. 375 m/m 

 
ORDEN DE INGRESO: 
1. El orden de ingreso para la 1ra Calificativa y Ronda A de la 2da Calificativa será 

por sorteo. 
2. El jefe de equipo debe declarar el orden de ingreso de los participantes de su 

equipo antes del inicio de la 1ra Calificativa. 

3. Orden de ingreso para la Ronda B de Final Equipos  

El orden de ingreso de los equipos es en el orden inverso a la suma total de las 

penalizaciones obtenidas por los tres mejores atletas del equipo en la primera 

calificativa,  y en la ronda 1 de la 2da calificativa. En caso de Igualdad de 

penalizaciones la sumatoria del resultado de los tres mejores del Equipos en la 

1ra Calificativa decide (peor resultado en la 1ra calificativa entra primero) 

 

38.11.CAMPEONATO DE JINETES JOVENES. Se encarga a la 

Comisión Tecnica de Salto FEC elaborar proyecto de 

reglamentación para el Campeonato de Jinetes Jovenes el cual 

se realizará en forma simultanea con el Campeonato de 

Intermedia.  

 

Art. 40. PREMIOS.  

Se ad iciona el numeral 5, así:  

 

5-  En las pruebas de preinfantiles e infantiles y jinetes 0.80 

0.90mts que se juzguen con la tabla de penalización A sin 

cronómetro, se entregarán escarapelas Azules a todos los 

binomios que resulten empatados en primer lugar. Esta 

premiación estará a cargo de la Liga organizadora del Concurso.  
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Art. 46 . REQUISITOS PARA OBTENER PUNTAJES EN PRUEBAS 

DE SALTO:  

Se modifica el numeral 6, el cual queda así:  

6. En pruebas juzgadas con Tabla C se tendrá en cuenta 

únicamente el número de participantes clasificados  en la 

prueba según la tabla  del Articulo 47 y el puesto obtenido  

según tabla del artículo 48, sin tener en cuenta la conversión a 

puntos de penalización.   

 

1.  Se modifica el Anexo 1 -  tabla exigencias en alturas para 
cada  categoría en cursos interligas y nacio nales , el cual 

queda así:  
 

 

 MTS MTS MTS MTS 

PREINFANTILES 0.90 1.00 1.00 1.05 

INFANTILES 1.10 1.20 1.10 1.20 

JUVENILES 1.25  1.30 1.30  1.35 

INTERMEDIA 1.30  1.30 1.30  1.35  

ABIERTA 1.40  1.45 1.45  1.50  

Jinetes  0.80 - 0.90  0.80 0.90 0.80  0.90  

Jinetes 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

JINETES 1.10MT 1.10 1.10 1.10 1.10 

JINETES 1.20MT 1.20 1.20 1.20 1.20 

CABALLOS DE PRIMER 
AÑO *       

CABALLOS DE 2DO AÑO *       

CABALLOS DE 3ER AÑO *    

PRUEBAS DE TRABAJO ** 1.00       

  1.10       

 1.20    

CATEGORIAS 

CONCURSO  
INTERLIGAS 

1RA 
PRUEBA 

CONCURSO 
INTERLIGAS 
2DA PRUEBA 

CONCURSO 
NACIONAL 

1RA PRUEBA 

CONCURSO 
NACIONAL 

2DA 
PRUEBA 
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*Se programará una prueba para estos caballos en todos los concursos y sus 
especificaciones estarán de acuerdo con las establecidas en el Reglamento 
vigente. 
 
**El número de Pruebas de Trabajo en los Concursos dependerá de la 
disponibilidad de tiempo una vez que se de cumplimiento a las pruebas 
obligatorias. 
 
Los artículos no incluidos en esta reforma se mantienen vigentes.   
 
En los próximos días la se publicará el texto integro del Reglamento con sus 
modificaciones. 
 
 

FAVOR DIVULGAR A SUS AFILIADOS 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 
ROSARIO GARCIA DE MARTINEZ 
Secretaria General 
 


